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COVPA*IA DE ECONO}T'A },{TXTA YAHL,ARCÜCF{A I¡f*-rrme de Co¡ni sario

A los Señores Accionistas de:

CO*IPAÑÍ¡ Ng ECO¡{OMTA }IIXTA YAHT;ARCOCHA

En nuestra calidad de Comisarias de la CO$IP¿ÑÍ¿ DE ECO¡{OMI;{ MIXTA
}'AHLIARCOCÍ{A designadas por Ia Jun{a General de Accionistas. y, danr1o
cumplimiento a sus disposiciones, a las estatutos de la Empresa y a nürmas legales
emanadas por la l-e5' de Compañias en el Art. ?79 nurneral cuarto, v la Resolucjón
92.1"4 3.0014 de la Ley de Compañias, tenemos a bien infbnr¡arles que hemos revisadg
el estads de siruacién financiera de la Instituclón^ asi romo el corresp*ndiente estadc de
resultados integrales, correspondientes al ejercicio económica 2016, cornprendido entre
el I de enero y el 3l de diciembre del 2ü Ió.

Nuestra revisión incluve pruebas selectivas de los regisfras contables y examen de su
dccumentación sustentatoria. Incluye también, un reconor:imiento de la L'srrucrura
sccial. y la documentacién societaria de Ia COMPAÑiA I)IE ECONO*{IA s{IxTA
YAHTIARCOCHA v la evaluacién de las Normas Internacionales de Inftrrmacién
Financiera utilizadas y las estinraciones relevantes hechas por la administración- asi
co¡¡lo una evaluación general de lcs estados l"inancieros en su conjunto.

Responsabilidnd de la Administrae¡ón por los Estados Finantieros.

I-.a administracién es responsable por la preparacién v plesentación razonable de estos
estados financieros, de acuerdo con las Normas Infernacianales de Infiormación
Financiera. Esta responsalrilidad incluve: el diseño, la implementación y el
mantenimiento de contnrles internos adecuados para la preparación y presentacién
razanable de estados financierus que estén libres de errore: significativos. va *qean
debido a fraude o error: la selección 1, aplicación de apropiadas politicas de
contabilidad; y la elatloración de estimaciones contables que son razonables en las
c¡rcunstancias.

Responsabilidad del Comisario

Nuestra respnnsabilidad es expresar una opinión sobre los estad*s financieros. basada
e¡? nuestra revisión. Efectuamos nuestra revisión de acuerdo a la.s Normas
lntemacionales de Auditoria v Aseguramiento - NIAA. Estas normas requrieren el
cumplimienta de disp*siciones éticas, asi como Ia planeación y. eiecución de una
rel'isiÓn que tenga como obieto oblener una seguridad razonable, para detenninar si las
estados financieros estan libres de errores sisnificativos.

InS \,laria Fernanda Tapia lng Mónica Avala
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T O\IP.{\:I { DE ECONOIV{iE ir,tIXr,q YAF{UARCOCHA Inibrme de Comisario

La rerísión irnplica la eje€ución de prr.rcedirnientüs para obtener evidencia suflciente
sobre los montüs t'' revelaciones en ios estados financieros. Los procedimientos
seleccionados dependen de nuestro juicia, incluyendo Ia evaluación de ios riesgos por
errores materiales en los estados financieros. debido a fraude o err{}r. Al realizar ¡as
er aluaciones de riesgo" ccnsideramos los cantrol*s intern*s relevantes para la
preparación Y presentación razanable de los estados financieros, lo que permite diseñar
procedrmientns de revisión adecuados a las circunstancias, pero no con el propósito de
e\presar una opiniÓn sobre la efbctiyiciad del control interno de la entidad. üna revlsión
también evalúa los principios de contabilidad utilizados y la razonabilidad de las
estlmaciones contables elaboradas por la Administración. así como evaluar la
presentación de los estados {inancieros tornados en con]unto.

De acuerdo a lo señalado en Ia Nota l0 a los Estados Financieros, el valorrevaluado tle
Ios elementas de "Edificaciones v obras civiles" no cumple con lo estipulado por las\ormas Internacionales de Inforrnacién Financieru u por tanto no refleja el yalor
razonabie de dichos bienes.

Segun se descnbe en la Nota I I y 12 a los Estados Financíeros, las perdidas reportadas¡l -:l de diciemhre_ del 201ó, superan el 509/o del capiral social por lo cual la
r- r,r\lPAÑiA DE ECONI}MIA MlxrA YAHUARCOCHA actualmente se enüuenrra
¡n cstado de disoluciÓn y en nuestra opinión, esta circunstancia constituy.e un riesgo
:¿ia la existencia legal de la entidad.

En nuestra opinión, excepto por los efbctos cle los hechos descritos en los párrafos
an¡erlores- Ios estados financleros que st acompañan presentan razonablemente Ia
srtuación t-inanciera de COIÍPAÑÍA DE ECO¡{O${IA *rrxf¡ YAH1jARCOCHA.
al -ll de Diciembre de 2016, y el estada de resultados de sus operaciones por el año
termtnado en esa fecha, de conformidad con disposiciones de la Le1. de Coinpañias y
Normas internacionales de Infonnación Financierá {,\?lf i}.

En adición. debemos indicar Ios siguientes aspectos.

1. Aspectos Administrativo-Operacionales.
Debemos expresar que los Administradcres v Funcianarios de la Compañia
durante el ejercicio económico ob.ieto de este infbrme, no han dado total
cumplirliento e las nonnas legales, estat*tari*s 1,'reglamentarias que esfablece la
Lel' de Compañías. A la f-echa de este inf$rme. existen obligacianes pendienfes
ante la Superintendencia de Compañias correspcndientes al eiercicio :ii lg.

Ini¡ \laria Fernanda Tapia Ing. lVlónica Ayala



co\fplñtA DE ECoNoil{Í¿ tvuxt.q yAHLlARCocH3 lnlbrme de Comisario

2. Control Interno

Los procedimientos de contral intemo de la lnstitución permiten: la conducción
ordenada y eficiente de sus negocios- salvaguanlar los bienes que ¡rosee la
enfidad. Mediante nuestra revisién se detectaron fblencias de control interno no
sir¡nilicatii'as. las cuales se explicaran con ma-vür detalle en el Memorándunr r3e

Control Interno.

3. Aspectos l,egales.

se ha procedido a rer-isar los libros sociales de la co*{pAñí{ DE
ECO¡{OiIIIA }IIXT;I YAHIIARCOCHA. los que se mantienen custodia<]cs
tales como las attas de Junta Ceneral de Accisnistas- expediente de las actas,
libros de acciones 1'accionistas, talonarios de acciones- libro de conta$ilidad y
los correspondientes comprobantes de respaldo de las transacciones v de Ia
correspondencia. Todos estos documentos se consen'an en fcrma adecuada v
c¡,rniorme a dispasiciones legales.

Los administradcres no han curnplidc en su totalidad can las normas estatutanas
1'reglarnentarias, asi como tampocc se ha dado cumplimiento a las abligacrones
ante la Superintendencia de Compañias.

l-al c¡¡rno se mencioné anterionnente. la coMpAñiA DE ECoNo[,,l]A MIXTA
YAHLJARCOCHA actualmente se encüentra en estado de disolución mediante
resolución No. SCVS-IRQ-DRAS|)-SD-|6-$B6I del 0t de abril del ?ütó.
emitida por la SuperinfenrJencia de Compañias y por tanto se encuentra limitada
de realizar acciones legales en caso de requerirlo.

{. Aspectcs Tributarias.

Durante el ejercicio 2016 la coMpAñÍA DE ECONOMIA Mtx'I'A
I'AHCARCOCII¡I ha dado.cumplimiento a todas sus olr]igaciones tributarias
especificadas en su Regístro Único de contribuventes tales como:

e Anexo accionistas, par-ticipes-. sr¡cios. mien¡bros del directorio v
administradores
Anexo en Relación de Dependencia
Anexo transaccional simpliticado
Declaración de Impuesto a la Renta societJades
Ileclaración de Retenciones en la luente de Inipuesto a la Renta
Declaración mensual de iVA

a

a

a

I

a

lnc \.{aria Fernanda Tapia lng. it,fónica A¡-ala
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( O\IPA\IA DE ECONOI!{¡{ MIXTA YAHUARCO{'HA lnfbrme de Camisario

La Compañia no ha sido auditada tributariamente por parte del Serv'icio cle
Rentas intemas durants el ejercicio económjco su.jeto a examen, por
consiguiente se encuentran abiertos a rer-isión.

5. Aspectos Labcrales.-

En la parte laboral la empresa a la fecha del il de dicienrbre del 201ó, cuenta
con nueve empleados lalrorando en los diferentes departarnentos de la
Contpañía. Durante ei ejercicio económico sujeto a exafilen no se presentaran
litigios tabcrales y se ha dadc cumplimiento cnn las obligaciones a.nte las
autoridades del trabajc 1. el Instituto Ecuatoriana de Segundad Sgcial.

Por Io expuesto. someto a \,'uestra consideración la aprobación final del estado de
situacién financiera de coltp¿ñh DE ECoNolftA *ttxrA yaHtJARC()CH.,t,
al i I de Diciembre de 2ü l6 -v los correspondientes estados de resultadcs integrales por
cl año tenninado en esa fbcha, de confi:rmidad can disposiciones de lJ Ley de
compañías v Nonnas Internacionales de lnfbrmación Financiera {,\?Jf'.si.

Ibarra - Ecuador
l3 de lulio del l0l7

' t ' t!.r:
Ing. Maria Fet'nanda Tapia
CO}TISARIA

; ¿l

";1'
Ing. Móniea A1,.ala

COil{ISARTA

Inl \larra Fernanda Tapia Ing. \4ónica Ayala
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COilTPAÑIA DE ICONOMLA MIXTA YA}IUARCOCITA
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES

DEL I DE ENERO AL JI DE DICIEMBRE DE 2016. CO]Y CIFRAS COh,I?RATIVAS DEL 2015
(EXPRESAI)O EN t'I|-RAS {:)MPLETAS EN Dó:ARES DE I.o,\ EStADos LTNII)os IIE ÁMERI,A)

TNCRtrSOS

lngresos portasas - peajes

lngresos por arriendos
Otros ingresos

GASTOS
Gasfos de ventas

Gastos admínistrativos
Gastos financieros

Resultados ¡ntes de impuesto a la renta

IÍ¡rpuesto a la renla

{9.98 1,38) tn*sa*

(9.981,38)

{9.981,38) (4.S.54,96}

ANO 2OI5

r 2ó"759.07

t 0e.850.i10

9 704.52

7.204"s5

136.740,45

816, l2
135 61e,72

?84,ól

AÑo 2OIé

L26.241,54

i I s ó02,75

6.057, i ó

--q8l "6i

131.096,50

56t "A4
134.2q4.74

?Jn'7a

t;tilidad procedente
continuadas

de acfividades

Pérclicla neta y resulfado integral del período

Las notas que se adjuntan forman parte integrante de los estados financieros
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( O\IPAÑIA DE ECONO\.I¡A MJX A YAHLJARCOCHA

COi}rPA Ñi¡ Ng ECONO}TIA }TIXTA YAII TiARCO{IHA
]\OTAS A LA OPI¡fTÓN DEL COMISARIO

POR EL EJERCICIO TERMI]\'ADO EL 3I Ng UCTPJ}IBRE DE 2016t['\r'Rr"\Ats() í'-h- {-tt"'tr4s {ot'rrtlt-.t;,s ¡:'i rx*fnll,f tli t srADos¿,.;ry#_xLt nt-, ¿tri¡¡tt.¿¡

I. IDE]\TIFICACIÓN NE I,A CO*{PAÑÍA

LA CO]\TP,IÑÍ,+ DE TCONO*TTA MIXTA YAHTIARCOC¡IA SC CONStitUVó CI28 de abril de 1973 en la crudad tle lbarra, e inrcr;ta en el Registro Mercantll el lgde iulio de lg73; fue creada con el objeti'o ¿* ,¡*a¡*rr. u la explotacrón de laindustria turisttca mediante la instalación y-*,lni*iroución clel Autódromo de-'Yahuarcocha", la realizac-iÓn de *rp"tiruro, f eventos automovilisticos odeportivos que atraigan al turismo; v la instaláción de complejos turisticosrecreat¡vos v hoteleros en el área de yahürcocha.

N{ediante Escritr¡ra pública celebrada el 26 de Junio del 2ü01 se refonnó losestatutos de ra compañia, estabreciéndose como objeto sociar.

a) Erplotar' impulsar )¡ prom0ver !a activi*lad turistica mediante la adrnrnistraciónde las instalaciones 
-v icdos los activos a* tu *rp*r*.

b) Realizar competencias y sventos automovilistrcos, de¡rortivos, artisticos"culturales y otros que fomlnten el cleport* v *l tu.is*o
c ) concesionar en arrendamiento u otorgar la administración de los bienes de lacompañía" precautelando el patrimc,nio de la ernpresa con priondad a lbvor deentidades u organístnos que tingan actir.idades atines a estos objeti'eis.
d) Instalar cornplejos turisticos" recreativos. hoteleros, depcrtivos y otros aflnes
e) Desarrcllar' e-¡ecutar,v contrCIlar ios pro,vectos ecorógicgs en la cuenca de lalaguna yahuarcocha.

tl Gestionar v administrar recurs$s que estén orientadas al clesarrollc conrunitariode los habitantes ubicados en el área de inf.luencia

g) coordinar actividades con entidades. públicas, privadas y. otras necesaras-nacionales o erlranjeras. para el cumplimientc) de los ot¡jetil*s de Ia c;;;;;.'

2. C]U}IPLIMTE¡\íT0 DE RESoLTjCIoNEs

como resultado del. exafilen y basado en el alcance de la rel.isión" en nuesiraoptniÓn' las tlansacciones registradas y las actos de los administradores, se ajustan alas non¡as estatutarias 1' ..glu*.rrtarias. asi como a ras resoluciones de la Junúa deAccionistas 
-v del Directorió; sal'o en el caso de las resoluciones concemientes ac umpl imiento de obligacianes societarias.

lnforrne de Comiraric

.: \laria Fernanda Tapia
Ing. Mónica Ayala



CO\,rPA Ñ]A DE EcoNox{i ¿ I,T¡x.r¿ Y AHL. A RCOC HA

Los iitrros de actas de las
$e conserv-an de acuerdo a

Juntas de Accionistas y del Directorio. ribro de acciones_lo prescritc en las clispósicion*, lee;le;

J. REGISTROS COT{TABLES Y LtrGALES

En cuanto se refiere_ a la documentación contable financiera ¡, legal. conslderamcsque la compañia cumple con todos los ,eq*sii;; o; estipulan Ia superintendenciade compañÍas' servlcio de Rentas lnter*as. l¡irr;rteno de Relaciones Laborales v elcódig* de c'omercio- entre otros- en cuanto a su consen.¿cién y proceso tócnico.
.f. coi\TROt, INTtrR¡ro

como parte del examen efbctuado. realizanios un estudio del sisterna de contrt¡iInterno contable de la compañ¡a. t¡l.como rrrequi*ren las Normas lnternacionalesde Auditoría 
-v Aseguramiento, bajo las *u*r*r,-Jip.opésita ile evaluación ¡rermitr.estalrlecer una base ccnfiable quá sina pur" ,l"t"rni;n?r la naturaleza,aicance voportunidad de los procedirnientos sustantivos que son necesarros para ."pr*r*, unuopinión sobre ios estados examinadcs.

Nuestro estudio 
-l: evaluacién del sisfema de c'ntr'l interno contable, etectuado conel propósito antes.mencionado, presentaron errores menores gue no constituyen unadebilidad sustancial del sistema de control int**o. En ténninos generares" Iosprocedimientas y controles implementados por la cerenciu" *n nufrtra opinión.

nffi,fan 
la integridad econámica de l*s a*iioi. or,tigu.ion., o ..r*rá¿os de ra

5. BASES DE PREPARACTÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

{a) Declaración de Cumplimiento

l-os estados financieros adjuntos -! sus reglstros contables han sido preparados deconformidad con las Nonnas Intemacianales de Infbrnración Financiera (NIIFcompletas) emitidas por er conse-io de ñuÁu, Internacionares tiec*ntahilidad {'IASB}. de confannidad 
""*-g.roroción sc.DS.G.09.f}0óemitida par la Superintentlencia Oe Comfa*l"r'fp"üU.ado en R.{), 94 del lj_XII-C}9) y' que comprenden:

r Normas Internacionares de hrfonnación Finansiera {NtF).¡ Norn¡as inrernacionales de Contab¡l¡Jad {ñü;r Interpretaciones emitidas por el .or"¡*'a*inr*.pr.tacicnes de Nornasf ntemacionares de ¡nf'ormacion Fina nc iera q ci rrr r ln l

inlonne de Co¡nisario

lns \{aría Fernanda Tapia
Ing. Mónica A5'ala



coMpAñIA DE Ecoñ-üt!{i.q wxl¿ yAHLJAR{tocHA
lnlorme de Camisario

Las políticas de contabilidad que sigue la compañia están de acuerdc con lasN0rmas Internacionales tle Infbnnacién Financieá txrrr'r), las cuales requierenque la (ierencia efectúe ciertas est¡'maciones, que ui"rtun las cifias presentadascomo actllvos v pasiu,os.

{b} Bases de ${edicién

Hi"::::*:r:m.'**s 
Separados han sidc, preparados sorrre la base del principio

{c} 1lfoneda Funcional y de presentación

Lüs Estados Financieros separados están presentados en dólares de los Estadosunidos de América. que canititu'e ra *oneáa funcionar de la compañia.

{d} tisa de Estimados y Juicios

La preparacion de Estados Financieros Separadcs de acuerdo con lo previsto *-n lasNllF's, requieren que la Arlmini.stración de la conrpañia efectúe ciertasesflmaciones' juicios -Y supueslos que afectan la apiicación de politicas decontabilidad -v los montos reportados de actrvos. pur;ulr. mgresos y gastos. Losresultados reales pudieran diftrir rJe tales estrmaciones.

Las estimaciones ¡' supuestos relevantes se revisan sobre una base continua. Lasrevisiones de las esti¡naciones contables son reconocidas en el periodo en el cual lasestimaciones son revisadas y en cualquier período tutur. afectadr:.

En particular' la inft¡rmaciÓn sobre juicios,criticos en la aplicación de politicas decontabilidad" ,v sObre supuestCIs e incertidumbres en esti'macrones que pudierantener un efl-cto significativo st¡bre los montos reconocidos en los EstadosFlnancieros separados se iiescribe en las siguientes noiur, cuentas por cobrar,Propiedades v equipos, Impuesto a la renta 
-v- báneficios a ernpfeados.

ó. POLiTTCAS DE CO¡{TABILIDAD SIGI\TFI{IATI}'AS

A continuacién se describen las principales
los estados financieros, que 

'nan 
s¡do

lnternacionales de Infbrmación Financiera.

políticas adopkdas en la presentación de
elabo¡adas de acuerdo con Normas

(al

Los saldos de activos Y pasiv'os presentados en el est¿do de situación financíera seclasifican en función u tu n"n.imiento: es decir, como corrientes aquellos conl'encinriento igual o superior a 12 msses, los que están dentro del ciclo nonnal de las

Inc \farra Fernanda lapia
Ing. ll{ónica Ayala
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Informe de Comisario

;tT#t#:::de 
la cornpañía' v' como no corrienres, rüs de vencimienro superior a

Los estados financieros registran com$ efbctivo 
-v equivalenfe al efbctiyo, el 

'al*r
disponible a cono prrro i'rü.o*o"**r'¿- ¡", ,"r¡L, ;ioo"r,o,** e;: caja -y bancos.

5e registra en rcs estados frnancieros ros docu¡nsntos__.merciales a clientes- comnañíá( retq¡r.,^^¡^^ , -y cuentas p{rr cotrrar;:Tl:J';:T":;*i:',r::ffi1"i,:":*::::",rT.X',nü,J,T?:"il:,-*:x
;:::j,:i,H:r:J#ffi ":m;**i*:i:"r;#il:Tfr :,:*::,,:T
que no colizan en un mercado act¡vo s" i""1""üij.ü1:,1.:.lt^":*: o:terminables 

.v*los i'encimientos ma-yores a l? mecee ^¡rrra,-r"--,r^_.¡ 
vocorriente,exceptopor

1:;:,,::::'*ienros 
mayores a l: meses'Xlt_:::"0.¿::tt Ia fecha del estado de

(b)

{c)

sttuaclon.

Propiedad, phnta y Equipas

Reconacim iento .y *Ieclicién

t-a pro'tsitin para cucntas de dudosa,cob¡abilidad. se registra para cubrir tuturos:i:;;",.,.T,3;fi::,:il;fi:1::,J;i'a producirs* *o L i*ar izac i ón d* 
"u.nü, 

p.,,

La estimación para perdidas en la carfelo. r u ge.en.;' iJ*- n, p-,4 ¡ J* q; ; -.f"',TÍ;Tl,'J' rffilHX 
ffiJ: :J;fi , #;i$:,.:"s adiciones a la provis'r'Á?n necnas;;ü ar esrada de resulradas

(e) Impuestos carrientes

A esta cuenra se debitarápor er regrstro d: Ir Anticip's cfe.Impuesfo a Ia Renta, dercredrro tributario de ras n*,*n"i"I*r'*n tu eu*nt* *i¿.1üg, por crientes 
-r, por er

Impuesto der varor Agregada d; il;*pras rearizadas en e¡ mes.

se acreditan mensualrnente v anualmente con ra presentacién cre ras decraracicnes
:; J I'.:T ix i:ffi 'i*;,1*: * I *::-: :Hi " 

* en te s e <,ebe rá . on. ñ,, o*

(f)

: \f arra Fernarrda -fapia

Ing. fulónica Ar.ala
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ffi ,.i?iiff "*-ffi;1:li;rijll?, J r-11.1 J,?, 
." " r,a l o rizarra s ar cosro m e n,rs

o.i $J,.;*,*#ilJ"_:""JJ#i: i::::::.e 
conro activo si es probabre que se creriven

manera fiahre. 
v'v"ur'|r'|r(rl rururüs -v su costo puede ser detennrnado ¿* unu

F i .T;',T ;:..j:llff :o; ffi:r'*T:::'ff :1" :rlb ",' r 
¡ *: a r a adq u i s i c i ón de r acti valj;ff ':.n::,.*:iti:'l*"{i:11i¡^11-iffil'ür"i:iii:ff ::tT,:;:i:::;d¡ jos..larenales v ¡u **noJ"T;;;;;-u'' ulrl¡qaq rncluve lo sigui

atribuihle ,l -*l-^ .{,, r _ . 
recta- {iii cualquier otro cos

; :::: i: i', 11, 'ffiix,, 
*; F::i:{ -j 

";'' 
#':L: Tffi ;.:'HT f H:Í:r H:prevlslo. liii} cuando la Compun,u ,¡ 

..-a¡ru 'ru<r dpru para. rabaJar para su usr)
rehabilitar _r. 1""", *n, éc+;e^^:.r_ r 

ene una obligacién de re¡rar *¡ o.ir" ^;:H:lxI.:'.::,-*;::1,:::*:::::,:::n'i:1T'j:l-*#f i:;'-::::i.:* luJL

:::yLr_l-de resraurar et tugar donde esten ubitcados; y (ivj los coslos por présfamascaprtalizados.

Cualquier ganancia o perdida de
qlanra _r equipo. calculada 

"u.oorsposrcrón r el ralor en libros del

i¡. (.ostos posteriores

la dispasición de un elemento de la propredad,ta difbrencia enrre .t proJu"1, ,uiri¡¿, de Iaelemento. se reconocs en resultados_

li;1ffi:J":'l;,:'^*1es rnlvlles que incremenren la r,¡rt¡ irtil del acrivo, sonfuiuroso;;;ñ.d-:ü",,::TJT.F_.:J:';1,*:.,:'::lx{::* jo:::Hl*i
en libros de Ia parte reemprazadu *u ¿u a- ¡-¡".-i"* srlst's por reparaciones \,::J,":X'fi':[n*,Tj'#J" p,op*oua. prania rl-*o*,* son reconocidos en

iii. Depreciación

La depreciacitln <Je ros erement*s de p::lod"d,.pranta y equipo se carcura sobrc elmonto depreciable, que coffesponde at costo de un actirsubsriru'e por er cosro, menos su varor residuar. r.;. ¿-prlr1;.?ul'11 :ffi:..?ü J;resulfados con base en el metodo ¿" iin* recta, consideündo la vida útir estabrecidapara cada componenre de" ras prop**uu*: y ;q;;oor. i"r'L*rodos de depreciacién.
;:l::J:lrs 

v varores residuaies *on 
'*u¡uác"; ;;;J*-l¡*,",*,o y se ajustan si es

f.]: *t:*.fos de propiedad. ptanta y equtpo se rleprecian desde la fecha en la cualestán insralados 
-v: liito* puá 

-ru

rfltentamente. desde Ia fbcha en la
de ser usado_

usü () en el caso de los activos construidoscual ei acfil.o esté complekdr: y _" üO¡ciones

Las I'idas útiles
siguientes: períodos actuales y comparativos son los

: \laria Fernanda Tapia

est¡¡nadas para los

Ing l\,fonica Avala

Infcrme de Comisarir:
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ir. Revaluaciones

Debrdo a la implementacíón de ias Nornras Internaci*nares tie InformaciénFrnanciera ,*ttli_: r"".¡ a-r"l;erc;cic *.,*¿*¡-. 
_2012, ra enritlad efbetuóreraruaciones en tres de ros ererne¡¡cs de ro rr*p,ldad. p,anta y Equipo. L*se lementos re'aruados ron. r.irJnrr.'e¿¡*i*u.¡;;";;,;;s 

crvrres" Vehícuros
( r,t ¡xt.vet.i¡ricL¡¿l ti/ r¿:cr,tnr¡ci¡ttie¡tlt¡ itzicictl cnmr¡ uclivt,¡, lt¡¿/, eiamt:nÍo dt: lu^rnij,!il"-:l:d"s, ¡itttütt 1, {Errt?x}, tlehy scr aantuhili:atft} ¿¡ r.¡¡iluilrt ¡xtr 'u t'ulr¡r ,urrrroilr, en e! mtffi.¡ettfr¡ eie lr., ,rr,r,l*uj,.Ytr:^::.*to:nr:, 

t¡tte t,icnt
uL'trntulüdü pructtt.rxic ptt,srcriurtntr,'to.1. ot i*t¡xsfttr ;":;xí,i;rliiJ'ij:ií;i,r:;:rf,t:;tleterir,x.¡ cle tulr¡r v.ue (+u ,rra¡;.iin"i rtr**ni,,. i,.ir"irrlu*",,¡ne.r debin .rul, ho*ro.,r'<trt ttt/it:rtnla reqular¡d*t/, ,le 

'¡rulnir:o 
,¡uo, ¡:i vcror s"t fihros, en ktdtt nk)rnr:ft{*, tt(t'i{;::i,; ffo'!:;::;::.'^ri!ijf::l:!, ,''ir,,7.,iiii,i,'í""',',,lli,**, 

et .-*tor ,,,oio,n¡, un

'\'orntutlrnenk:' cl vúlor tü:tt¡?t¡hle c{e /o,s,rcyarurs,y edi/icros ,\*t:fti str vclor ¿e ¡nertr.r¿its.';i,í,',i','fiii,i,í:'ií;::irf;;ji!';f ru ,po,,íoiJ"l,o,,,,n, *ew¿ta u cuho-po,,n

('ltt¿nt*¡ n, er¿'r/¿ ct,irrentia de I{n ,u/t¡r ¿rt: mertzrdrt. {tr t..ttt¡¡.¡.t ,J.,,tt'.¡pc'c:iu/i:udrs de e.glrs.s elementnt, t, :::,'_.,-:.,'': 
*' rtturc{kt(), {i c!u,\ü ¿lcl u¡rutt*

rur(tntattt( si. ,":í;:'r#:;"/:,#';:#: ';;:,::';::j;: et e'qaQ,, ,,i,,-'r,i;no ,t*
-t'il('¡()ttut'ttierÍr¡, la fíirnwr* do íui,rrrnt,ín ixzpreura .r;,;¿'rl"J',iliÍ oí.i;:::;;i,: ;:,L, I L' ¡tt c |t| ( ). dt I ¡ t dant¡: nÍ t: tltpre t i*r{o. fñíi, ¡ A pá rr*Íi ¡ J _t ¡
{'tut¡td¿s se inc'rernet?ft¿ eÍ v'{i()r et? lihro.t {e un trc{it'<i c$n.o t:ot!,ti:cuencia tre u,*rt'vuluut'iti¡t, tur attncn!. trche scr atretrirutkt dirccta¡rrrn,u ,ll'n,llttr;t:,,:::,r::.*,iL' t'e,uluución, tlenr¡.t¡ dtlputritnaor,ir rrJrr. lkt(: l6 l,úrru/istruraj 

cuenrü de super<h,if

lnforne de Comisaria

vrDA rjrla
En años)Edific¡t:

Via Perimetral
Tnbuna
lv4aquinariai

Vehiculos
Nf"n¡llar¡"- 

";eq
uipo de cornpffin

- \fana Fernanda Tapia

Ing. Mó¡rica Ayala
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l-as indemnizaciones
cuando es tomada la
empleados

. \la¡la Fernanda Tapia

Irg Mónica Avala

(O\rP.$IA 
DE ECO'\Oilfi"q UIXT¿ YAfIUARCOCHA

Inlirrme de Conri sarit¡

(g) Beneficios a Emple*dos

i. Beneficios post-fmpleo

planes de Bet
r;esahucío. L" lil,t-'";1 . 

Definidos - Jubitacién pat¡

ü'Jxi:lr*:":::ffi ñli"ruT¡F;:txtr+:i:*::i::ii;tr#t,?J
i.11.cioi";;ffiili':tffi:i';t-:fi::'"" n9, nin"l;,:'uoo'o 

de ra Repriblica dei

Tlnintode'senliciog":i,nJ;il-^":or.-d";-ü'F'T1::T;|,T"1J;TJ,i1I
p I a n d e bene nc ios ¿.¡ - ¡ c.,,il J,** oT ;'I,ffifi rurui¡;' ;; i ;1"":.m o u,l
Además. dicho Codigo del Trabaio e:

ffi l:;*?:,**ji*:f ';:#:üffJi",.":-;;ffi1;.,t:1*,:"rabora,,ermine
aclon calc,ulada en base al

La Compañia de

;;|;[{"off]X,,i::",T,J:l1iX'':: 
nlta 

.reracionull,con er benencio por

;il''j:l*,."*;i"**s:.xlh't##.1f ;',ffi }b":1!Jp 
j';r";Íi"-J

acruano calificado 
u i'alor pressnte. L,t cálcula ** .*o¡¡rllneficia se descuenh

:il*:::**il#il1.:ff;:j;i:?f g***:,,:"*:ffÍrr.,,ffi _T;perdidas actuariales ctr.le

ii. Beneficios por Terminsción

por terminación o
¿*.¡'ion á*;;;' d,,:njf|jfl':Jufllyno*i¿as como sasroon contractual coi los

iii. Beneficios a Corta plazs

La^s otrJigaciones par beneficios a corluna base no descintada. {esto *r. ,"}ro 
plazo de los trabaiadoles, son nredidas sobre

:il,:j:: ;::i :J::l*;::: :ir r : ü ff#n ti 
j:: 

: i1"_1*,. 
u pi¡.u., ur T.,., ..:l senicio o el benefrcro es devene"u" $ffitos 

a ¡nedida que el

{h) Provisiones y Contingencias

L¿s obligaciones o perdidas asociadas

:i J;:Jlf ,:i,,jlLff ' ;:li f:: i."ru.Xif ?;;"'.:?:1"',J:: " 
n**,, c i a s. o r i g i n a da sde srtuación financrera cuando existeYY:om9 puiioo *n

una obligacién leeal o
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implícita resultante de
desernbolso para pagar la

l,os ingresos ordinarios son pr*venientes de: ccbro de
Laguna Yahuarcocha, arrendamiento de trienes de la
Bventos auf.movi|ístl-cos, depofiivos- artistic.os. culturales
deporte y el turisma.

eventos pasados- es prabable que sea necesario un
obligación 1'el monto p'ede ser razonablenente estirnado.

Las provlslones se determinan descantandc el ilujo de elbctivo que se espera añlturo a la {asa antes de impuesto" que refieja la evaiuación acfual del mercada sobreel valt-¡r del dinero en el tiempo v los riesgos especificos de la obligación. EIsanearniento del descuento se rec$noce como costo financier'_

{i} Reconocimiento tle Ingresos, Cast*s v Gastas

Inibrme de Comisario

peaJes por lngfesO a
cornpañia, actividades
¡; otros que fornenten

la

t

.¡

a
a ¡-os lngresos son recanocidos en la ¡nedida que es probable que los bene{icioseconónricos fluirán a la oompañía y puedan ser confiabllmente medidos.

Los costos v gastos. incluy'endo ra depreciación de propiedad, planta
reconocen en los resultados del aflo en la ,r,*iida en que sOn
independientemenfe de la f-echa en que se hara rearizado er pago.

como norrna general en los estados financieros no sc compsnsan los ingrescs 
1,,gastos' salr'<l aquell*s casos en los que la cümpensacién sea requerida o pennititlapor alguna norYna 1" esta presentación sea el re flijo de la esencia de la transaccién.

Los ingresos ;r gastos con origen en transacciones que. c'ntractualmente onorrna legal, contemplan la posibilidad de 
"o*p"nru"ión 

y la compañia
intención de liquidar por su impoñe neto o de rearizar er actrr,o -r,procederdel pasi'a de forma simurtá'ea. se p*senran netos en resurtados.

Los gastos son reconocidos en base a los
reconoce inmediatamel-üe un gasto cuando
benefi cios económicos futuros,

y equlpo s€

incurridos,

por üna
tiene la
al paga

causado o cuando son incurridos. Se
el desembolso efectrndo no produce

{j} lmpuesto a la Renta

El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente 
' elimpuesto djfendo- El impu*sto a Ia renta corrientt 1, difbrido es reconocid., ;resultadas. ercepto que s€ relasione con parfidas reconocidas en otr*s resultadosintegrales o direct.mente en el patrimonio, en cu-yo casr] el monto de irnpuestorelacionado es recotlocido en ofnrs resultados integrales o en el patrimonio"

respectir-amente.

Inq l!{aria Fennnda Tapia
Ine. Mónica Ayala
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co\.{pAñrA DE ECoNo[,{i e ¡¿ lxr* yAr{uARCocH,{
Inibrme de Conrisario

7. POSICIÓ¡{ FI]\'¡ANCIERA T'SU RELACIÓN CON REGISTROS.

A continuación detallamos lcs principales componentes financieros de Ia compañia:

Actrvos con-ientes
Fropiedad. planta y equtpo
Artt\'0s dilb¡rdos
Pasiv*s c{rrrientes
Pasir.o ¡ro corriente
Patrimo¡rio de los accionrstas
Ingresos netos
Gastos de l enlas
Gastos de .{dnlnisrracion
Gastas ñnancieros
Resultaelo neto negativo

Año 20t6

5.483.73

826:44.68
ó.424,00

5 193.39

1ó 3J6.0ü
8 t6 ó:3.0?
l:6.75e.07

83ó. I 2
ll5l:19,72

184,61
q9 eB 1.3B)

Año 2015

7 e85"0s
837.01q.54

6 4:4.t¡0
9.ó9?.9ü

I I tJ2s.ll
8_10 702.40
l:6141,54

561.0,t
t30.?q4-7,{

?ln 7'J

f4 8s4.96)

Los lelores han sido oonci¡iados con r$s respectivos registros contabres.

En er año 2016 ra.c'mpañia genero una pérdida de $ g^ggr.3g- misma que se vaacumulando al re.sultado negatño del año:Ol+ ,,:Cif S-

8. IMPTIESTO A LA RE¡,iTA

El impuesto a la ren¿a se carga a los resuliados del año por el rnétodo del impuestopor pagÍf' La provisiÓn para el impuesto a la renta por el año tenrrina¡a er 31 dediciernbre de 2ür6, ha sido carcula<ta apricando ras tasa der 22o.ro.

A partir de la vigencia del D'E. 374, publicado en el Registro oficial 20g del g de-iunia del 2010' la compañía considera para el cálcuro del impuesto a la renta, sr
IJ,,:#1;"ff:::: el anticipo mínimo de impuesro u iu ,.ntu y et impuesro c¿usadc,

La referida norma estabreció que en caso de qr gr impuesto a ra renta causa<Jo seamenor que el monto del anticipo mínimo, éste últi¡¡o se convertirá en impuesto a larenta definido' a men{}s qu* ei ccntribuyent* rol¡-rit* Jis*.u¡*io de Rentas lnrernas
;:,':il:'HTJ;i[:ff':,ñ*"" ser apric'abr.' d; ;;;*üo .on ra norma que rrge ra

ln:r \lana Fernanda Tapia
Ing. Monica ,Ayala
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\or¡nat¡nt,nle,

Infonne de Comisario

t
I
I
I
a
I

9. RISERVA LECAL

La Le-_v de Cornpafrias del Ecuatlor
r i q u i da a n uar lea aprop iada c o m o 

"fsi-,T_: i i iñ';# ::,T ;l jfJ *# J,,,,",,fjet jü;"'o der capirai su-scrito-f 
';;*ro: 

E-*;;*;;n'n pu*a* ser disrribuida a rasaccronrsías" excepro en caso áe'ri{urcac,ó";;l;"¡;oior*. 
per<i puede ser uririzadapara abscrber prrdidas futu.u, o pirru aumentar capital.

to' 
-Y;.:'LTADOS AcriJ'*i'.Arlos pROVET\rE¡\rrf,s DE LA ADOpcró¡,i

:1X?trÍ,:ra.Resurtacros 
Acunrurados pr*,enientes de ra Adcpción por primera

l.a Superinrencf¡q1 de Compafrías del Ecuado¡- mediante Resoluciónsc.crcr.cpArFRs r r.00tdein'j5 .*pro,n¡re ¿ei rüli, pubricada en el Regisrrcoficiat No 566 der 28 d.;;;r;;i*r'rou ¿-r".-i#qu" *t saldo creudorde rosaJustes provenientes cle la ado¡rción por"primer* r*. J" lu NIIF y que se registraronen el patritnonio en la subcu-tio i*nl*;na¿a '"nesJtolo *"u*urada proveniente deIa ad*pciéil r,or primera r*- l;-;; NirF. se!ar-a- -i-¡ resro de ros resurrados
:i#: : f i::,:fn :L :i#':' i1,H 

b; ;J., il;;"".:;,n 
" 

r a<r c,s 1, ü j Ji.,i r * ¡ * o

Tal c*mo se dehllé en la Nota 6 liter¿l 10, clebido a la implem€ntación de lasI'iormas rnremaci*nares,Je l-fb;;;n ¡.¡niou** iñ-fie¡'*n er ejercicio ec*némicaItlll' ra entidad efbctué ..*¡..*r.*s en tres de ros erePlanta v ¡Jquipo. - -'É..v'v¡¡!r L¡I trtis üs los e¡ementos de su propiedad,

Para ra revaruación de 'Edificaciones 
,v obfu_., civires.,- ra compañia considero ef:#:iliT'$?¿ i: HJ;'T:I r ryi**;':1", i.' il -l m uni ci pi o ¿e- u,a,ra, s, n

'uiffirf;Í"i! ;;:;:':x::: jir:.'i!,,:,,,1,, uctiv¡¡, rodo etentenro de ras

,ctanukr¿rtt ¡trrr"ti*ffirirÁro;;;;,";;;;;;;:'::r::;r:r::r:;::;r;::t;;i;;::*
'i::;':;,':Í:,:'!::,1,:::,,i:::i; 

:14:!;;";t u'ou'rn'n r'':; rc,',,/,,uc¡,¡¡zes dehe,, \e, t¡¿¡ h,,.{r,n .ttlic¡cnte reguluritlatt, rk'nün€rrÍ ;l;;;;;';.';;, ;;r',:,t;:1,,"::t,:;:r:.:::":;::::r,
i{;::;:'i;'t:';:;::::'.te ttet q,* p,,i,:ikternz¡iult,",,,ii,i*,t,¡ tt vulrr rat¡nuht<: e*

'er¡n cualifrcado.

Inq \laria Fernanda Tapia
Ing Mónica Ayala



r o\{pAñrA DE ECoNoMia wx"l ¿ yAHUARCocHA

Por lo anro- tu r*u1lT:lóy 
¡t'ec¡ryda pa¡a ros erementos de ..Edificaciones 
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I l. RESt:LTADOS

La NIC 0 r *presentación 
de Estaaos Financierns., esfatrrtrngreso o de 
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)ich¡ resolución se encuentra inscri¿a en el Registro Mercantil de la ciudad de Ibarractrn ticha ó de lulio del 2016.

I 3. E\-E\TOS SI]BSECTiENTES

Fntre el il de Diciemtrrede 2016 y Ia lecha de preparación de este informe ll3 deJulro del 2017 t no se han producido eventos que en opinión de la adrninistración dela compañia pudleran tener un ef'ecto rmportante sob¡á los esia<ios financieros.

Flnalmente' declaramos haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeralcuatro del Art 219. v. a la resolución q2_t_4_3_fl0t4 rte la Lei, ;; ¿orrrñias, en eldesempeño de nuesfras f-unciones como comisarios de Ia coMpAñiA DEECONOMIA M IXTA YAHUARCOCI-IA.

-!-_--

fnforme de Comisario

Ing. Mónica Airala


